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cimentación y ensayo de toda ciase 
de armwnentios, ingenios de guerra y' 
ms respectivos proyectiles, que ¡un- 
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fianza, t e  contratas de\ las obras que 
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rre  provisional do la Zona M arítim a” 
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Ministerio de Comunicaciones % 
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pwm la adquisición por gestión direc»
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ta, de 20.000 moas de 'k>na,f para los 
servicios de Corneos, — Pagimo, i$5„

Otro, autorizando a la Red Nacional 
de F&nrooarrües para ejecutar por 
gestión directa, lo*s obras del l('Ra~ 
ma$ de Enlace &ntre las estaciones 
da Moncada-Bifurcación, línea de 
Zaragoza a Barcelona de la Campa., 
ftía de los Caminos de Hierro det 
NcFte y el kilómetro 115 con 500 
metros de la línea de Bacekma a Gr® 
noílers. —  Página 135,.

Otro, reorganizando, con arreglo a 1-0*9 
bases que se fijan, los servidos ®m„ 
bulantes de Correos 1, — Página 12(5.
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rcA de la Caja Postal de Ahorros, a 
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Iffl
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Postal de Ahorras a don Eugenio
lWrifÁ/nsi. f i f i l ld n r i  — - TP/i.niM.n 1

Ministerio de Trabajo 
y  Asistencia Social

D$ereto reintegrando al servicio acti
vo con pleno :reconocimiento de todos 
sus derechos a los funcionarios que 
se citan, — Página 137.

Ministerio de Agricultura

Decreto prorrogando hasta el 30 de 
Septiembre de 1939 la vigencia, de 10 

r de Agosto de 1957 (GAVETA del 11), 
que otorga una moratoria al pago de 
las rentas 'de la tierra, vemeidas y w> 
satisfechas después ddl 18 de Julio 
de 1936— Página 137.

Ministerio de Justicia

Oréen delegando al Director General 
de Prisiones9 la firma y despacho de 

o,,los expedientes y asuntos durante, su 
permanencia en M &ma que se ex
presa y en las condiciones que se 
indican. — Página 137.

Ministerio de Comunicaciones y 

Transportes

Orden disponiendo que el buque e(Carm 
■mola, Sánchez de Vera" queda requi* 
sado y puesto a disposición de la 
Subsecretaría de Marma para el servi 
mo a que? se sirva destinarle» — Pá~ 
gma 137.

Otra fijando el peso y dimensiones d& 
tos objetos que circulen por el Co
rreo con el carácter de carta,—  PcL. 
gma 138,

Administración Central

Hacienda V Economía. — Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda. —
Fijando los cambios de divisas ese* 
tranjeras para el día de la fecha*— 
Página 138..

ANEXO UNICO

Edictos. — Requisitorias. ■— Página 
138

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO

.7 tlísranido de la prerrogativa que me 
eonoede eíí artículo ciento dos de la 
Constitución d>e la República, visto el 
informe del Tribunal Supremo y a pro 
puesta del Consejo de Ministros 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Aíslenlo único. Se concede a José 

Lambea Montes, indulto de la pena de 
muerte que por el delito de inmulto de 
obra a superior, le fuié nimpuesta por 
•el Tribunal Militar Permanente del 
X II Cuerpo de Ejército en 25 de ene
ro de 1938, cuya pena se conmuta 
por la de treinta años de internamien- 
to m  Campos de Trabajo, con las ac
cesorias legales correspo nd i entes.

Dado en Barcelona, a 8 de Octubre 
ido 1938.

MjANUEL AZAÑA

M  Presidente del Consejo de Minis
tros,

JUAN NEQR.TN Y  LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Minia, 
tros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en nombrar Director general

de los Registros y del Notariado, .a 
don Laureano Sánchez Gallego,

Dado en Barcelona, a 8 de Octubre 
de 1938,

-MANUEL AZARA
©1 Ministro de Justicia,

‘RAMON GONZALEZ PENA

Visto él favorable informe emitido 
por la Sala de Gobierno dbeft Tribunal 
Supremo, a ‘tenor de lo preceptuado 
en el artículo séptimo del Decreto de 
6 de Agesto de 1937, convertido en 
Ley por la de 21 de Octubre s%-uiente: 
de acuerdo oon el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en nombrar Fiscal territorial 
con carácter interino, plaza dotada 
■con el haber de 18,000 pesetas anua
les, al Abogado Fiscal interino don 
Antonio Villaverde García, quien pa
sará a servir con el indicado carácter 
de interino, una plaza de Abogado 
Fiscal del Tribunal Supremo.

Dado en Barcelona, a 8 de Octubre 
de 1938.

M ANUEL AZAÑA

E¡t Ministro de Justicia,
RAMON GONZALEZ PENA

Vacante una plaza de Magistrado 
en la Sala Sexta del Tribunal Supre
mo, visto lo informado por la Sala de 
Gobierno de este Alto Organismo y io

-dispuesto en alt Decreto Ley de 11 de 
Mayo de 1931; de acuerdo con.el Oon, 
sé jo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en nombrar Magistrado del 
Tribunal ¡Supremo a don Aurelio Ma- 
tilla García, Magistrado de entrada iin- 
termo, quien pasará a servir la indi
ca,da pftaza vacan)te en la Sala Sexta,, 

Dado en Barcelona, a 8 de Octubre 
de 1938,

MANUEL AZAÑA

Eli Ministro de Justicia,

RAMON GONZALEZ PEÑA,

A tenor de to preceptuado en eíl De
creto de seis de Agosto de 1937, con. 
vertido en Ley por la de 21 de Octu
bre s-ngurente y con el favorable infor
me cié ]<a Sala de Gobierno del Tribu
nal Supremo, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta ded de 
Justicia,

Vengo en nombrar,, con. carácter 
interino*, Magistrado de Audiencia, con 
el haber de 16.5-00 pesetas anuales, ai 
Juez de primera instancia e instruc
ción interino, don Marino López Lu
cas,

Dado en Barcelona, a 8 de Octubre 
de 1938.

MANUEL AZAÑA
E| Ministro de Justicia,

RAMON GONZALEZ PEÑA
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' vDe acuerdo cta e l . Consejo de MI- 
SaMxas, a .proipues-ta del de Justicia y 
me eoiúiím'mMüid >cen las- dísipaslcíones 
Agentes,

Yemgo en promover a la, "plaza. de 
¿Tefe Superior d©' Administración- civil 
jdel Cuerpo Técnico de Letrados- de la 
Subsecretaría de dicho Ministerio, do- 
teda eon el haber anual de guiñee mil 
pesetas- y vacante por fallecimiento de 
ñon Pedro Sabau Romero, que la des«.- 
emipehaba, a don Enrique Peloso y 
Bazán, Oficial, Jefe de Sección de pri
mera clase del mencionado Cuerpo, 
entendiéndose efectuada dicha prcim o 
aién --en comisión ..mientras subsista la 
limitación - impuesta por el articu lo. 
sexto del Decreté'1 número 2 d>e la P m . 
pidenoi-a del dotoejo d© Ministros' y¡ . 
Ministerio de Hacienda de 2¡8 de Sep~ 
tUuuLre de 19*8.5 y  retnotraMa ¡para 
todos ¡los efectos legales al día 25 d§ 
Diciembre de 19*3-7,' fecha m. que s© 
produjo la vacante.

•Dado en Barcelona, a 8 de Octubre 
’$& 1938.

' MjAiNÓEBLi Á&AMAi 
©i Minábstro de ¿usu-da,

RAMON PffiSÑA

Lo anormal de las circunstancias yy
$& ouiieu.lr.pq re  munum--
e^uones cmtro BarcAosia, residencia 
dei Triibunal Supremo y las provin
cias del resto de la Efepaña leal no 
Catalana ¡hacen del todo insujficientes 
los plazos que para personarse ante -el 
Tribunal Supremo señ-ailan el artículo 
t>7 de la Ley de 2 de Marzo de 1932 
•pora los recursos de revisión y el ar
tículo qirmi o daí jJw~ a 27 'A
Ibu m t 3 t í
«sursa de casación en materna civil, 

Mucihas veces as imposible a las 
partes personarse dentro de aquellos 
breves plazos de diez dias; sin que 
tedio «pueda serles imputable, y como 
mantener -taji limita,'do espacio de 
ttesuajpo ocasionaría, por regla gmiéfill 
indefensión a, ■ los litigantes, se hace 
{preciso ampliar los plazos; expresados 
miej-tras subsistan las ei re úntamelas
Ip'á :■ .ttOíjL

- ' «el *j ¡a esras razones, de 
í« m - e ÓA.f , jo de Ministros y

@> pruj.fu.esta 0.6. dw «lUsticta,
Yergo en decretar lo siguiente- 
Artículo taiéo; - © i plazo que para 

pomomase ante :e l . Tribunal, Supremo 
fen los ^ cu ra os  de ; revisión,,en m&t©- 
a$a de djjVone$© 0$$ala el artículo 57 
#6 la Ley de 2 de Manso de 19®  y 
*a¡ m e  para Igual efecto est&bSteüié ©I

artículo quinto del Decreto ¿«e 22 de 
Enero de 1937 respecto de los recur
sos de casación en materia civil, se
rán de 30 di as cada uno siempre que 
ej Tribunal que haya dictado la re
solución recurrida resida fuera del te- 
rrítorio de 'Cataluña.

Lo dispuesto- en este Decreto se 
aplicara a todos los recursos en qu'e 
el emplazamáento se hubiere hecho 
después de 10. de Abril de 19-38, y de 
su contenido se .dará; cuenta a las- Cor
tes.

Dado en Barcelona, a 8 de Octubre
de 1,918,

MlAfrraEXL A^AÑiA
3SH Ministro d© Justicia,

RAMON QOmALEfé W A

MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL

DECRETOS

La necesidad de crear rápidamente 
011. suficiente cantidad, y  con plena eflh 
■sacia los indispensables cuadros 'de  
mando .para los efectivos ¡que integran 
©i Ejército de 4a-República, asegurán
doles -una sólida instrucción, aconseja 

 ̂ p u ‘ . d-5 fifi eonjun,,
¿c -Lo la actual instrucción mslitar.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta' 
del Ministro de Defensa Nacional, 

.'Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. >Se crea la Ins

pección General de Instrucción Militar 
o me será regentada por un Jefe o Ge- 

del'E jército y tendrá por .misión 
m r la m-smieeión ele las tropas y  

- -adres de mando imponiendo una 
unidad de doctrina en la. ¡misma, tanto 
por lo que se refiere a las masas com
batientes como a la enseñanza que se 
desarrolla en los distintos centros de 
Instrucción.

Artículo siegundo. La Inspección de 
Instrucción militar dependerá del Esta 
do Mayor Central en lo qúe a doctrina 
se refiere y de la Subsecretaría del 
Ejército de Tierra en lo concerniente a 
organización, así como en los aspectos 
económ ico. y a dmínist ratívo*

Artículo tercero. La. Instrucción 
Militar de Sa tropa se desarrollará en 
los Centros de Reclutamiento, Instruc
ción y Movilización y en las Bases de 
Instruieeién DivMoíiarias.

¡Para la instrucción de loe cuadros 
existirán las Escuelas de Fornmcd.ón 
de OñoMe®, con m s dos ramas, gene-*

ral y de aplicación para cada. Arma,
y además: -

Gen-tros de Instrucción de Brigada* 
para la formación de cabos. Centros <1© 
Instrucción de División, para, la for„ 
nutación do sargentos;

jpentros de Instrucción de Cuerpo do 
Ejército, para la capacitación de ofi
cial es;

Centros de Instrucción de Ejército ‘ 
para la capacitación de Jefes y Ófl*. 
d a t e ;

Escuela Popular de Estado Mayor 
para la, .formación de oficiales de eaga 
especia-iidad;

Escuela de aplicación técni'ca, p a n  
la instrucción de Jefes con aptitud 
para ¡miando de Gran Unidad;

Escuelas de Especialidades tantas co 
mo lo requieran las actividades técni- 

del Ejército (Defemsia Contra Aeu 
ronaves, Servicio de Defensa'contra 
®mf AriiOIerla de Costas, etc.):.

Articulo cuarto. 'Para que ©í 
©onal oitvll fiibulado movilizado pueda" 
utilizarse de una manera nacional en 
las especialidades ¡militaren, preparán
dosele al efecto en condiciones de que 
§11 utilización produzca'el máximo 'rea.,' 
dimíemfo, funcionará en fas Escuelas 
Populares de Guerra una Politécnica m 
base de profesorado civil y militar, y  
en Xa cual &e desarrollarán cursiÜIoj 
|>a " ''•ú'1 11* 1̂  * M* ALíV<s*;

^SPívosd y Vetcii: arí?,- Gcrn’inica^ ' 
clones,

Fortificaciones y Obras 'Militares,' " ""
Armamento y Mivnlcion*es.
Pólvoras, explosivos y gases.
Optica y Electricidad.'
Artículo quinto, 'Corresponde a la 

Inspección General de Instrucción Mi
litar Informar a la Biblioteca Oentral 
Militar sobre la provisión a los Ser** 
vicios de Biblioteca de las Granjear 
Unidades, -de cuíantos documentos é»-̂ - 
©ritos o -gráficos con-venga difundir rm»~ 
ra excita r l*a cultura profesii^pS. de-ioü 
cuadros d*e mando en los dfvers-os. as« • 
pecios de la hmtrucción, así como 1 ía 
explotación de las aplicaciones docen
tes -de l¡a Fotografía,, la Ginematogm- 
fía, y el control de las ediciones de 
obras de carácter militar.

Artículo sexto. Por el Ministro 
de Defensa Nacional se dictarán las 
medidas complementaríais para el de»* 
axrollllo de este Decreto ¡del que ©h put 
día s¡e dará cuenta a laj? Cortes.

.Dado en Barcelona, a 8 de Oetuhm 
de 1938.

MANUEL AZAJfü1' 

El Mfníetro de Defensa Nacional, ^
JUAN NlBGRiN I  LOPjSB
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Eu Roídos los Ejércitos funcionan or
ganismos d-e carácter técnico que son 
llots Asesores del ¡Mando en cuanto se 
•relaciona con el armamento y mate
rial de ¡guerra, experimentación del 
mismo, ensayos de nuevos métodos de 
guerra y procedimientos de combate, 
¡y, en general, experiencias de todas 
ic-l-ases.

En la actualidad, estos organismos 
no existen en nuestro Ejército y aun
que,' ciertamente, es la guerra la me. 
$or escuela para toda clase de ensa
yos y experiencias, cuando se trata 
de emplear un arma nueva, ensa
yar artificios o realizar ciertas ex
perimentaciones con materiales nue
vos, la utilización de los combates pa
ra llevar a cabo ese trabajo resulta 
peligrosa y  es, en la mayor par
te de los casos, demasiado cruen
ta, por cuanto lleva siempre consigo la 
pérdida de vidas humanas.

La Subsecretaría de Armamento 
teuenta con elementos técnicos que 
constituyen su Comisión de (Experien
cias, y a ella s© encomienda la expe
rimentación del material y la compro
bación de los productos de fabrica
ción ; pero tal ¡organismo, por su abso
luta autonomía respecto a las tropas 
y por su nula dependencia respecto a 
¡ios Organismos de Mando, no se pue
de cumplir plenamente la misión pe
culiar de aquellos organismos, ya que 
se Umita a ser un elemento de tra
bajo del organismo productor. La 
creación de una Comisión de Experien
cias, dotada de elementos técnicos de 
todas clases procedentes del Ejército, 
Conocedores de las necesidades de las 
¡tropas, de ios procedimientos de com
bate y de jas necesidades de todo orden 
que exige la guerra moderna, resóL 
vería la situación y constituiría una 
(mejora notable en la ¡organización de 
¡nuestro Ejército, por cuanto contaría 
¡éste con un órgano asesor del Mando, 
verdaderamente activo en cuanto a 

da experimentación de materiales y ar
mamentos y a la puesta en práctica 
de iniciativas beneficiosas para mejo
rar las. condiciones en que combate ei 
so ldad o c

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
de l de Befen sa Na clon al,

Vengo en decretar ¡o siguiente:
Artículo primeo. Se reconstituye 

la Comisión de Experiencias, organis
mo qu>e estará constituido por un Di
rector y una Junta Facultativa for- 
rcuaidia por personal miliar especialis
ta de las Armas y Servicios,

Artículo segundo. Tendrá por rni- 
0lóm la expeninréntactión y ensayo d©

•toda clase de armamentos e ingenios 
de guerra y sus respectivos proyecti
les y el estudio y la experimentación 
d© los nuevos modelos de material de 
¡guerra, así como de las modificacio
nes que proceda introducir en él ac
tualmente en uso, para mejorar sus 
condiciones de vida y su rendimiento. 
Igualmente realizará la comprobación 
de las características técnicas a que 
deben satisfacer los lotes de material, 
armamento y municiones que se im
porten o fabriquen.

Artículo tercero. La Comisión de 
Experiencias funcionará como orga
nismo técnico asesor del Ministro, ba
jo la inmediata dependencia del Esta
do Mayor Qentra'l y ©11 estrecha re
lación con la Susecretaría de Arma
mento, a la que auxiliará como or
ganismo técnico.

Artículo cuarto. Por el Ministro 
de Defensa Nacional se publicará las 
órdenes pertinentes -para el desarro
llo  del presente Decreto, del que en 
®u día se dará cuenta a las Cortes.

IDado en Barcelona, a 8 de octubre 
de 1938.

MANUEL AZANA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

JUAN NEG1R1IN Y LOPEZ

M IN ISTERIO  D E H ACIEND A  
Y ECONOMIA

d e c r e t o s

La necesidad de atender al pago de 
las Obligaciones del Estado, de carác
ter civil con la diligencia y eficacia 
que las circunstancias demandan, 
aconsejan extender a ellas él régimen 
que de antiguo existe para las de E jér
cito y Marina, a base de una Ordena
ción Central de Pagos, con oficinas de
legadas.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, a propuesta del de 
Hacienda y Economía,

Vengo en Decretar:
Artículo primero, A  partir de la 

publicación ddl presente Decreto las 
distintas Ordenaciones de pagos por 
Obligaciones de los Ministerios civL 
les, quedarán refundidas en una sola, 
¡con residencia en Barcelona, que se 
denominará ORDENACION CEN
TRAL DE PAGOS POR OBLIGACIO
NES CIVILES y que dispondrá los 
que hayan de efectuarse en las Teso
rerías de Hacienda sitas en Cataluña. 
Dicha Oficina constará de la Ordena
ción propiamente dicha y de la In‘ter- 
véaación con ¡¡as atribuciones que,, res.,

p.eot'ivamente, les señalan los Regla
mentos de 24 de Mayo de 1891, 3 di© 
Marzo de 1925 y demás disposiciones 
que rigen actualmente estos servicios.

Artículo segundo. Para ordenar los 
pagos de Obligaciones civiles que ha
yan de realizarse en las Tesorerías de 
Hacienda de las provincias leales del 
Cerítro, Sur y Levante, se establecerá 
en Albacete, también desde la indi- 
calda fecha y  con la misma organiza* 
ción, u¡na oficina titulada ORDENA
CION DELEGADA DE PAGOS POR 
OBLIGACIONES CIVILES» cuyas atri 
Buciones serán igualmente las estable 
cidas en aquellas disposiciones, salvo 
lo que en este mismo Decreto se pre
ceptúa.

Articulo tercero. Los acuerdos d© 
gastos que aprueben los Ministerios, 
Direcciones generales y  Centros, con 
arreglo a sus respectivas facultades, 
se comunicarán, en la forma regla
mentaria, a la Ordenación de Pagos 
Central o Delegada según la Tesore
ría de Hacienda en que se haya d© 
efectuar el correspondiente ¡pago.

Los diferentes Ministerios podrán 
otorgar a las Delegaciones que tuvie
ren establecidas, o que establezcan, 
en territorio leal del Centro, Sur y  
Levaríte de España, facultades de Or
denación de gastos, que habrán de con- • 
cederse, precisamente, por Orden mi. 
i?dsterial inserta en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, en la que se deter
minará la extensión de aquellas fa
cultades, tanto en la índole de los gas. 
<tos que puedan acordar, como en la 
cuantía de dllos, Los acuerdos que 
estas Delegaciones adoptaren se in, 
tervenidrán por el Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado o, en su defecto por 
el Interventor dle la Delegación o 
(Subdelegación de Hacienda de la lo- 
¡calidad en que residiere la oficina de
negada del Ministerio correspondiente, 
sin otra limitación de cuantía que la 
que éstos fijen a sus Delegados, enften 
diéndose modificado, en este solo as
pecto,, lo que dispone el artículo 17 del 
Reglamento de 3 de Marzo de 1925,

Artículo cuanto. La Ordenación 
Delegada rendirá sus cuentas de Gas
tos públicos y de Consignaciones a la 
Ordenación Central, que las refundi
rá en las suyas propias, siendo la úni
ca cuentadante al Tribunal de -la Re
pública, por conducto de la Interven
ción general de la Administración del 
©sitado.

Articulo quinto. Quedan anuladas, 
a  ¡partir die primero de Octubre del 
corriente año las dotaciones anuales
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que, para, giratifilaciones de Ordena-' 
dores e Interventores y para mate?» 
¡ría! de oficinas, 11c iraventarlaíbie, fi
guran, r espect i vamente, en el capítUL 
lo primero, artículo segundo, grupo 15„ 
conceptos primero y segundo, y en el 
capítulo segundo, aúticulo primero  ̂
grupo 11, conceptos primero al cuar
to, del vigente Presupuesto de gastos 
•ríe la Sección 13 “Ministerio de Hacían 
da y'Economía” ; debiendo consignar
se en su lugar las siguientes':

Capitulo primero.—Personal. ■— Ar
ticulo segur ¡do.—Otras remuneraciones 
—Grupo 1.5, — Ordenaciones cié pagos; 
—Gratificaciones.'

Concepto primero. Ordenación Cen
tral de Pagos. por obligaciones civiles,

Pesetas

Gratificación para . ©1 
* Ofldenador de pago® „ 2.500- ■
Mean para el Interven

tor ' .. « . , . , . 2.(500
Mcim.p&ra el Jefe de 
Contabilidad . . . .  1.500 6.500

Concepto • 2.°—Ordenación Delegada 
¡de; pagos por Ordiga ciónos civiles, 
Gratificación para el 
Ordenador de pagos, 2.500 

M. para el lnterventor 2.500 
Id. para el Jefe de 
ContaMHdad , «. a * 1.500 6.50©

13.000

Capitmo segundo, MaterialArtíciei 
le primero, de Dilemas no inventarla-, 
ble;;—-grupo 11? Ordenaciones de pago» 
—Dotaciones para material ordinario 
de oficinas, según; detalle:

JhM&tzm

Concepto 1.° Ordena
ción Centra!1 de pagos 
por Obligaciones ci
viles 7.000

Xntexrv>ehción de la másh 
sm - « • e * , c 0.000 12,000

Concepto 2.® ''Ordena
ción Delegada de pa
gos por Obligaciones
civiles ■   . 7.000

Inferí7 ene i en de fe iris., 
ana . . . . . . . .  5,000 12.000

24.000

. Artículo .sexto. Las ,Ordenaciones 
Central y Delegada de Fagos. que m 
organizan per presente Decreto*

óMtut&rán de franquicia postal y te
legráfica en fe forma que regulan fe»
disposiciones vigentes.

Articulo séptimo. Por eé Ministe» 
rio de Hacienda y Economía se dicta
rán las disposiciones convenientes pa
ra la nueva organización* de estas ofi
cinas y d&seiwo Ivimiento de sus ser
vicios, así corno para el destino del 
personal y acoplamiento del que pu
diere resulifcar sobrante.

Artículo octavo. Del presente De
creto se dará cuenta a las Cortes de 
la República.

Dado en Barcelona, a 8 de Octubre 
de 1938.

MANUEL AZANA 
El Ministro de Hacienda y Econo»

mía,
FRANCIiSCO MENDEZ ASPE

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO I

De acuerdo con el Consejo de M?u 
nistros y a propuesta del de la Gobes*.
nación,

Tengo en admitir la dimimón del 
cargo de Subinspector general de Se» 
guiridlad a don .Felipe de la Lama No
riega Mendióla,,

Lado en Barcelona, a 8 de Octubre 
de 1988.

MANUEL A2AÑA.
EH Ministro de la Gobernación,

■PAULINO GOMEZ BAm

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

DECRETOS

De acuerdo con de Consejo de MI-* 
sfistros y a propuesta del de. Instruí 
ción Pública y Sanidad,

Tengo en nombrar a don Manuel 
Bouvier y Gutiérrez^ como ascenso do 
.escala Topógrafo Ayudante Mayor d© 
Geografía y Catastro, Jefe de ádmi- 
nistraolón civil de segunda clase, con 
■el sueldo anua! de once mil pesetas y 
antigüedad de 10 de Julio último; m  
la vacante producida por jubilación d9 
don Pedro 'Corrales Castro.

Dado en Barcelona, a S de Octubre 
de 1938.

■MANUEL AZARA 
iES Ministro d© Instrucción Pública y 

Sanidad,
SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

ffiR 3© dé Abril dé 132© y $ dé Juífe 
de 1930, se promulgaron por fe Dio* 
t&dura el Decreto Ley y Reglamento 
para en aplicación que regulan fe eje* 
cucióa en España de los Convenios kn- 
ternaeionales de La Haya dé 1012 f- 
de Ginebra de 1925.

Con posterioridad a didhas dispon 
siciones ejecutiva®, h*u sido suscrito» 
otros Convenios, el de 18 de Julio dé 
3&E1, ya ratificado, y el de 8 de Junio, 
de 1936, que no están, natuyataenté* 
recogidos en aquellas disposicioneŝ  
pero sobre todo ha cambiado de modo 
absoluto y radical la df rectriz social y¡ 
política contenida en todas las dispo
siciones promulgadas por el Gobierna" 
do la primera dictadura. No obstante* 
liguen m vigor aquellos precepto® lew 
gisiafivos y a edlos lia de ajustarse fe 
marcha de unos servicios públicos dé 
importancia social e intenlactlpiDál re* 
conocida*

Con lo dicho, queda bien manifiesto 
lo i m proceden te de continuar m&iit 
niendo Aquellas disposiciones tan in¿ 
adecuadas eoinó deficientes yf aunque 
por el imperativo de la necesidad m 
han dictado nocientes normas que su
plen algunas de aquéllas graves y con**" 
génitas taras, salta a la vista la pre* 
©fisión de que sean dictadas, en eubstti 
tuedón do aquello® preceptos iuspiraw 
dos '.en el criterio auto cr ático "dé uñé ' 
vieja política extinguida otro® noévo»' 
que ajustan al cumplijmieint© é& núes* 
tros deberes para con ©I m fundió, a lol 
principios democráticos y sociales gaT 
nados por España en la paz y'.por 1%' 
guerra,.

Egl su virtud y a propuesta dea ML, 
nístro d® Instrucción Pública y Safci-i
dad y de acuerdo con éí Consejo dé 
Ministros, vengo en décreCar lo sL ? 
guiante:

Artículo primero. Quedan iferogar 
¡ios el Decreto Ley d© 3& de Abril de 
1928 y Decreto de 8 de Julio de 1930e]

Artículo segundo. A los efectos do 
continuidad de servicios, se convalidan 
por este Decreto, lo® preceptos de M 
Ordén del Míinisterio de Instrucción 
Pública y Sanidad de 23 de Agosto dé 
1938 ? inserta en la GAGESTA del 25* 
dictando las normas a que ha de aju&N 
tarse el servicio de la Restricción dé 
Estupofa dientes.

Articulo tercero. En el plazo anór» 
xímo de tres meses a contar de la fe
cha de la publicación de este Decreto, 
habrá de quedar redactado y ipromugal 
do eü Reglamento definitivo de estos 
servicios conforme a los Tratados In
ternacionales en vigor y convenien
cias del Estado.,
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Dado m Bartolón», a 8 Oetubra 

Al# mU noveciento® treinta y 00b o.
MANUEL AZAÑA

asa MtoMro de Instrutxjiióa Pública y 
Banidad,

SEGUNDO FLANCO GONZALEZ

MINISTERIO DE  OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

Existen un número de contratas, en 
las que no obstante continuar ai fren
te de ellas los respectivos adjudica ta
ntos, ha sido preciso suspender los 
trabajos o disminuir la marcha nor
mal de los mismo®, y en consecuencia 
é& coiííventente ir rescindiendo sin pér
dida de fianza, aquellas contratas cu
yas oíbras no pueden continuarse por 
«star enclavadas en territorio faccio- 
«0, o aquellas otras cuya ejecución nc 
pueden continuar normalmente los ad- 
•Jtidíoatarto en visita de lo® informes 
gue seán necesarios para, garantizar 
!$a justicia de la resolución.

Las obras de terminación del trozo 
«ag'iurncio de la carretera de la de Alba» 
cíete a Cartagena a la de Murcia & 
Puebla de Don Faidrique en la pro
vincia de Murcia., cuya ejecución, fué 
adjudicada definitivamente en 28 
«eptfemifore de 1935, fueron comenza 
Idas en 21 de Abril de 1936 y ejecuta- 
idas con gran actividad hasta que per
la gran elevación experimentadla en 
los precios de jómales y materiales 
Bespués de producirse el movimiento 
«sedicioso fueron paralizadas.

•El Consejo de Obras Públicas te„ 
Hiendo on cuenta lo expuesto y dada 
la anormalidad de las circunstancias 
actuales, informa favorablemente la 
rescisión sin pérdida de fianza de la 
contrata de referencia.

Por Lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
Bel Ministro de Obras Públicas,

Vengo en decretar lo siguientúe:
Articulo único. Queda rescindida, 

«in pérdida do fianza, la contrata de 
las obras de terminación del trozo se- 
^iiudo de La carretera de la de Alba» 
cete a Cartagena a la de Murcia a 
Puebla de Don Fadirique, en la pro- 
y-kieia de Murcia, quedando libre dL 
cha fianza m  lo que afecta al Minia- 
iberio de Obras Pblúioas y sometida a 
tas disposiciones vigentes dictadas 
por el Ministerio de Hacienda y Eco
nomía.

Dado m  Barcelona, a $ de Octubre 
4 »  193$.

MANUEL AZAÑA 
Eil Ministro de Obras Públicas,

ANTONODO VBLAO GÑATE

fbeiste gran, número de contratan 
en Im que, no obstante continuar al 
frente de ellas los respectivos adjudi
ca tarto», ha si-do preciso suspender los 
trabajos o disminuir la marcha nor~ 
mal de los mismo A y en consecuen
cia es conveniente ir rescindiendo, sin 
pérdida de fianza, aquellas contratas 
cuyas obras no pueden continuarse 
por estar enclavadas en territorio fac
cioso, o aquellas otras cuya ejecución 
no puefden continuar normal-mente los 
adjudicatarios* en vista do los infor
mes que sean necesarios para garan
tizar la justicia- de la resolución.

Las obras de construcción de la tra
vesía exterior de Silla (Valencia), en 
los kilómetros 254 y 255 de la c&rre» 
tora de Murcia- a Alicante y Valen
cia, cuyas obras dieron principio en 
el plazo reglamentario, fueron «aspen., 
didas por causa de que el Conseje mu
nicipal y las organizaciones obreras 
y sindicales de Silla decidieron la sus 
pensión de todas aquella® obras que 
no eran de urgente necesidad para las 
atenciones de la guerra; y que esta, 
baa movilizados por recientes dispo
siciones del Gobierno Isa mayoría dv 
los obreros a utilizar m  sus trabajos.

El Consejo de Obras Públicas, te
niendo en cuenta las razones expues
tas y dada la anormalidad á$ las clin 
cunstaneias actuales.. Informa favora
blemente la rescisión., sin pérdida cié 
fianza de la contrata de referencia 

iPor lo expuesto,, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas,

Veirgo en decretar lo siguiente: 
Articulo primero. Queda rescindi

da sin pérdida de fianza la contrata, 
de las obras de construcción de la tra
vesía exterior de Silla (Valencia) en 
los kilómetros 254 y 255 de la carre
tera. de Murcia a Alicante y Valencia, 
quedando dicha fianza libre en lo que 
afecta al Ministerio de Obras Públicas 
y sometida a las disposiciones vigen
tes dictadas por el Ministerio de Ha
cienda y  Economía,

Artículo segumao. Que la Jefatura 
del Circuito Nacional de Firmes Es
peciales efectúe la liquidación correa. 
pondíent® día las obras ejecutadas y

redacte, cuando las obra* puedan aon? 
tlnuar, el proyecto úm terminación 
con los precios que entonces rijan» 
proponiendo razonadamente los» pro- 
cedimientoa de ejecución.

Dado en Barcelona» a 8 de Octubre 
a* 1938,

M AOTUL AJEABA, 
El Ministro de Otarm  Públicas» 

ANTONIO VELAD OÑATB

Esleto gran número da contratas en 
Im que» no obstante continuar al fren-
te ele •ellas los respectivos adjudica- 
torios,, h® «ido preciso ..suspender los 
(trabajo® & disminuir la .mancha nor
mal de los mismos, y en consecueuidft. 
es conveniente ir rescindiendo» sin. 
pérdida de fianza, aquellas con tra to  
dujyfts abras- no pueden continuarse 
por estar enclavadas en territorio foc* 
eioso, o  aquella® otras cuya ejecuieáóga 
no pueden continuar normalmente los 
adj iidí caí a ríos» en vista de los mifor. 
«a-es- que sean necesarios para g&r&nr 
tizar la justicia de la resolución.

Las obras de acopios de piedra mar 
Ghacada» su empleo y riego supenfiicaal 
asfáltico de los kilómetros 262 al 
264 de la carretera de Madrid a Va- 
•leatoa ( Valencia j . que dieron prinoL. 
pió en primor o de Junio de 1936, fue
ron suspendidas por faifa de la pie
dra machacada, debido a la dificultad 
de transporte toda v a s  que 1© fueron 
requisados lo® camiones y que no lo 
era .posible encontrar en el mercado 
el asfalto necesario para el riego-, arto 
dlendo a todo esto, la imposibilidad de 
atender a Las obras el contratista .por 
encontrarse afecto al servicio militar, 

©1 ponsejo de Obras Públicas, te~ 
nlcndo en cuenta las razones expues
tas y dada la anormalidad de las cir
cunstancias actuales, informa, favora
blemente la rescisión, sin pérdida de 
fianza, de la contrata de referencia.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
de¡ Ministro de Obras Públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Queda rescindi

da sin pérdida de fianza la contrata 
do las obras de acopios de piedra .ma
chacada. su empleo y riego superfi
cial asfáltico para conservación del 
firme en los kilómetros 2)62 al 364 
de la carretera de Madrid a Valencia 
(Valencia), quedando dicha fianza li
bre en 10 que afecte al Ministerio de 
Obras Públicas y  sometida a las di®-
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pmte&tmm vkgm&m dictadas por @i 
líin&leno d@ Hacdftnida y Efcoupmáa, 

■Articulo segundo. Que Ja Jefatura 
Usel GftrewiitQ Ntaion&I de Firmes Ea- 
$eoiale® efectúe la liquidación corree- 
¡^njdieot© da \m obras ejecutadas j  
fP&daict©, cuando las cabras puedan 
fc&ontinuar, ©i proyecto da terminación 
¡toa los precios que entonces rijan» 
jproiponî fndo -razonadamente ios prooe- 
j&imientos de ejecución.

Dado m  Barcelona, a 8 de Octubre
m im «-
v MANUEL AZANA

©1 Ministro de Obras Públicas,
AiNTÜlNIIO VELAD ORATE

Existe gran número de contratas
r&í las que» no obsante continuar al 
líente é% ellas ios respectivos adjudi- 
©a tartos, ha sido preciso suspender 
los trabajos o disminuir la marcha 
gaormal de los miamos, y en consecuen 
scia ea conveniente ir rescindiendo, sin 
géndidia d'e fianza, aquellas contratas 
K&ay&s obras no pueden continuarse 
por catar enclavadas en territorio falT- 
uñoso, o aquellas otras cuya ejecución 
gao pueden continuar normalmente ios 
adjudicatarios, en vista de Los inf or
naos que sean necesarios para garantí. 

'Ükx Ja justicia de la resolución.
<La& obras -de reparación de expla

nación y firme de los kilómetros 42, 
52 y 53 y desviación de Alcoy ki

lómetros uno y dos de la carretera de 
ífátiva a Alicante (Alicante) que ale- 
ron principio el 14 de junio de 1936, 
fueron suspendidas en el mes de Oc
tubre de dicho año. debido a que al 
Iniciarse el movimiento sedicioso se 
{fero-pezaron con grande'© dificultades 
para adquirir diversos materiales, a 
la disminución de los medios de trans
porte y a la elevación d;e los jornales. 

El Consejo de Obras Públicas, te. 
saienido en cuenta las razones expues
tas y dada la •anormalidad de las cir
cunstancias actuales, informa favora
blemente la rescisión, sin pérdida de 
fianza, do La contrata de referencia.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
jjSeü Ministro de Oíbras Públicas,

Vengo en decretar Lo siguiente: 
Artículo primero. Queda rescindí- 

tía, sin pérdida de fianza, la contrata 
fie las obras de reparación de expía- 
¡nación y firme en Los kilómetros 42, 
'43, 52 y 53 de La carretera de dativa 
a Alicante y kilómetros uno y dos de

la desviación de Aicoy m m misma 
carretera, provincia de Alicante, que— 
fiazudp dicha fianza Uibne en lo que 
afecta al Ministerio de Obras Públi
ca» y sometida a las 'disposiciones vL 
gentes dictadas por el Ministerio de 
Hacienda y Economía.

Artículo segundo. Que la Jefatura 
fie Obras Públicas do Alicante, efectúe 
3a liquidación correspondiente de las 
Obras ejecutadas y redacte, cuando las 
obras puedan continuar, el proyecto 
de terminación con los precios que en
tonces rijan» proponiendo razonada
mente los procedimientos de ejecución.

Dado en Barcelona, a 8 de Octubre 
de 1938.

MANUEL AZARA  
{©1 Ministro de Obras Públicas,

ANTONIO VELAO ORATE

Existe gran número de contratas en 
las que, no Obstante continuar ai fren, 
¡te de ollas los respectivos adjudica
tarios, ha sido preciso suspender los 
trabajos o disminuir la marcha nor
mal de los mismos, y en consecuen
cia es conveniente ir rescindiendo, sin 
pérdida de fianza, aquellas contratas 
cuyas obras no ¡pueden continuarse tpor 
estar enclavadas en territorio faccio
so, o aquejas otras cuya ejecución no 
pueden continuar normalmente los ad
judicatarios, en vista de los informes 
qpe sean necesarios paira garantizar la 
justicia d!e l<a resolución.

-Las obras de reparación de expla
nación, obras de fábrica y firme de los 
kilómetros 6 '8 O O metros al 10 y 16 de 
la ¡carretera de Venta ¡de las Palomas a 
(Diezma (Jaén), que dieron principia 
el 19 de junio de 1936 y fuieron sus
pendidas al ocurrir el movimiento se
dicioso por no disponer de obreros pa
ra éllo, ya que unos estaban en el fren
te de batalla y otros dedicados a cons
truir fortificaciones, y haberle sido re
quisadas todas las herramientas al 
contratista para trabajos de fortifica
ciones.

El Consejo de Obras Públicas, te. 
nien'do en cuenta las razones expues
tas, y dada la anormalidad de las cir
cunstancias actuales, informa favora
blemente la rescisión, sin pérdida de 
fianza, de la contrata de referencia^ 

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo primero. Queda rescindí.

tesa am poroiraa cae nanza la con i r acus  
-las obras de r&paraoión de los kiló. 
metros 6*800 al 10 y 16 de la carretera 
de tercer orden de Venta de las Palo
mas a Diezma, en la provincia de Jaén, 
quedando dicha fianza libre en lo que 
afecta al Ministerio de Obras Pública» 
y sometida a las disposiciones vigen
tes dictadas por ©1 Ministerio d'e Ha. 
cienda y Economía.

Articulo segundo. Que la Jefatura 
dte Obras Públicas de Jaén efectúe la 
liquidación correspondiente de las 
obras ejecutadas y redacte, cuando las 
obras puedan continuar, el proyecto 
de terminación con los precios que 
entonces rijan, proponiendo razonada
mente los procedimientos de ejecu
ción.

Dado en Barcelona, a 8 de Octubre 
de 1938.

MANUEL AZARA
El Ministro de Obras Públicas, 

ANTONIO VELAD ORAT18

Exime gran número de contratas ea 
las que, no obstante continuar fren- 
te de ellas los respectivos adjudicaba.
rios, ha sido preciso suspender los 
trabajos © disminuir la marcha de 
los mismos, y en consecuencia es coa. 
veniente ir rescindiendo^ sin pérdida 
de fianza, aquéllas contratas! cuyas 
obras no pueden continuarse por este-, 
enclavadas en territorio faccioso, q 
aquellas otras cuya ejecución no puo 
den continuar normalmente los adjm? 
dice torios en vista d© las informes que 
sean me cesará os para garantizar la jusfc 
ticia de la resolución.

Las obras de reparación de explana
ción y firme y ri-eego asfáltico superfi
cial en ios kilómetros ocho al trece 
de la carretera de Mahón a Ciudadela 
(Isla de Menorca) que dieron princi
pio dentro del plazo reglamentarlo, 
fueron suspendidas al ocurrir el mo
vimiento sedicioso por hallarse los de
pósitos de emulsión asfáltica y otros 
materiales m  Palma de, Mallllorea y no 
haber sido posible llevar dichos mato- 
niales desde Barcelona a pesar de ha
berse intentado varias veces.

El Consejo de Obras Públicas, te
niendo en cuenta las razonéis expues- 
tiaiS, y dada l,a anormalidad de las e r- 
cunatalicias actuales, informa íavora- 
blemennto la rescisión, sin pérdida de 
fianza de la contrata do referencia.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo d9 Ministros, y a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas,
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; ÍVeago en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Queda rescindida

idn pedida te  fianza la contrata de 
Ja» obras de reparación de explanación 
f  tona con niego asfáltico ®upeificiai 
te  los kilómetros ocho al troce de la 
©arreitera de -segundo orden de Marión 
a  Cindadela (Baleares), quedando dL 
dm fianza libre en lo que afecte al MU 
misterio de Obras Públicas y sometida 
& las disposiciones vigentes dictadas 
por el 'Ministerio de Hacienda y Eco
nomía,

.Artículo segundo. Que la Jefatura 
te  los Servicios de Obras Públicas de 
3a Ida  de Menorca (Mahón) efectúe la 
iiqui clac! ó n corr esp o n di ent 9 de las 
obráis ejecutadas y redacte, cuando las 
obras puedan continuar el proyecto de 
terminación con los precios que' ©atoa- 
©es rijan, proponiendo razonada-mente 
los procedimientos de ejecución.

Dado en Barcelona, a 8 de Octubre 
de ¡mil novecientos treinta y ocho.

•MANUEL A'ZÁÑA 
321 ¡Ministro de Obras Públicas,

r ' ANTONIO VÍ3LAO OÑAXE

Existe mi gran número de contra» 
•tas en las que no obstante continuar 
al frente de- ©11 as los respectivos ad
judicatarios, h.a sido preciso súspen- 
dar. los trabajos o diminuir la _ mar* 
©día normal! de ios mismos, y en conr 
(secuencia es conveniente ir rescin
diendo, sin perdida de fianza, aquellas 
contratas cuyas obras no pueden con- 
timiar.se por estar enclavadas en tenri- 
torio faccioso, o aquellas otras cuya 
ejecución no pueden continuar normal- 
menee tos adjudmataríos, m  vista úe 
los informes que sean necesarios para 
garantizar la justicia de la resolución.

has obras de la travesía exterior de 
VEiajoyosa en ios Mlóm'etros 115*717 
axretros al 116’ 80 3 ¡mtm de la carretera 
de; Muróla a Alie-ante y Valencia, que 
dieron principio dentro del plazo regla 
mentarlo, fueron suspendidas cuando 
solo faltaba las de colocación da 1a~ 
piedra machacada por hacerse muy <MfI 
©ib e l ;transporte' de }&.• mámia, y, el .ex
cesivo precio de los jornales que su
pera con mucho a los que figuran en 
¡presupuesto,

El Consejo de Obras Públicas, te
niendo en cuenta las razones expues
tas y da,da la anormalidad de las cir
cunstancias aetuHes, informa favora. 
blemOnte la rescisión sin pérdida' de 
fianza de la contrata de referencia.

Por 3o"'expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y a propuesta 
del Ministro do Obras Públicas,

Vengo en decretar io siguiente: 
Articuló primero. Queda rescindi

da ¡sin pérdida de fianza la contrata 
de las obras d»e la travesía exterior de 
Válajoyosa, en los kilómetros 115.717 
al 116,308 de la carretera de Murcia a 
Alicante y Valencia, quedando dicha 
fianza libre en lo que afecta al Minis
terio de Obras Públicas y sometida a  
las disposiciones vigentes dictadas por 
ei Ministerio de Hacienda y Ecoikl 
roía.

Artículo segundo o Que la jefatura 
del Circuito N&cionaA de Firmes Es
peciales efectúe la liquidación corres
pondiente de las obras -ejecutadas y
redacte, cuando las obras puedan con
tinuar,, el proyecto de terminación, con 
■lo» precios que entonces rijan, propo
niendo razonadamente los procedimien 
tos de ejecución.

Dado en Barcelona, a 8 de Octubre 
id'® 1938*

M AN U EL _ ASAN  A  
El Ministro de Obras Públicas,

ANTONIO  VMLAO. DNATE . . .

Tramitado reglamentariamente el 
expediente pam la" construcción, por 
el sistema de' admicústr ación; del 4*Pro 
yécto de cierre provisional de la zona 
marítima” te! puerto de Barcelona, 
por su presupuesto dé cincuenta y  un 
mil novecientas vednte pesetas con se* 
•tenia y ¡dos céntimos y habiendo 
formado favorablemente la interven* 
ción General de la Administración del 
Estado y certificado la Junta de Obra» 
del Puerto de Barcelona que cuenta 
con fondos suficientes, procedentes te  
los de subvención del Estado, para la 
realización de las obra» referidas; a  
prepuesta del Ministro <Je Obras Pfu 
biticas y de acuerdo con ©I Consejo te  
Ministros,

Vengo en Decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al ML  

nistro de Obras Públicas para la eje- 
etteion, por el sistema de administra-, 
ción, de las obras que- comprende ©1 
^Proyecto de cierre provMor¿al de Ja 
sema marítima”, del puerto te. Barco» 
Ion, por su presupuesto de 51920 pese
tas con. setenta y dos céntimos, que m  
abonarán con cargo a los fondos pro
cedentes die la S’ifhvencién del Estado a 
la Junta de Obras dél Puerto de Bar
celona.

Dado en Barcelona, a 8 de Octubi'© 
de 1938 .

M A N U E L  AZtAm  
Ed Ministro de Obras Públicas,

■ ANTIDOTO' VELAD ONA/EP

Autorizad© el Gobierno por -Decreta ' 
úe 18 .do Algpst© de 1986 para que, m 
propuesta, tel tituüar deü Departamento 
eorr^p ondiente y por acuerdo del Coa» 
eejo de Ministros, acuerde la contrata* 
©ion directa, o la ejecución por admlni»* 
itración de ¡obras y servicios mientra» 
perduren las actuales ci-r.c uns tsaiiei©»# 
a propuesta del Ministro de . Obras 
Públicas y de acuerdo con el Conseja 
de Ministro®,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo primero, .Se autoriza a lmr 

jefatura de Puentes y Cimentación!©»* 
para proceder a la ejecución, por el 
eiistema.de administración, de las obra» 
del puente sobre el río Henares en im 
carretera de Torres a. la de Madrid a 
Francia po¡r La Junquera, por su ' pie- 
supuesto de ejecución por administra- 
ción de trescientas sesenta y ocho mil 
setecientas treinta y nueve pesetas y 
dieciseis céntimos, que deberán abo
narse con cargo al 'capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo primero, w or 
eepto séptimo del Presupuesto vigora 
te del Ministerio de Obras Públicas, 

Artículo segundo. Los obras m  ' 
ejecutarán con arreglo al proyecte 
Aprobado por Orden Ministerial de 
de Septiembre de 1938. Siendo m  
«plazo de duración superior a dos me* 
se-, lee  ̂ A  te  ó. y . v ’wp 'píre r l f .>  
tuer a su ejecución se libraran te  
acuerdo con lo previsto en el artículp 
©guindo del mencionado Decreto.

Dado «en Barcelona, a 8 de p&tufrro 
te  1988,

MANUEL i M i i  
{El Ministro de Obras Pfúlbláeaws,

AiNTOMíO VELAD OÑATM

A  propuesta del Ministro te  Obras 
Búbldcas, die acuerdo con el ‘Consejo 
de Ministros, y por haberse CQíinim’fcL 
todo debidamente por la Comisión de* 
paradora de 'funcionario® del AGnWor* 
rio de referenicia, que Ihia permaneoidt!... 
fiel al Régimen y al Qoibierno, ..

Vengo en - disponer quede anul&teú, 
el Decreto te  80 de Julio te  19t86* ; 
en lo ¡que se refiere a m teolavsixdó# 
de cas-unte do D. Juan V illalba ¿Feo?*' 
tón'tez. Ayudante te  Obras (Públicas* 
Mayor de ¡segunda oíase, ¡que ¡quedan 
rá ineoiiporado- al escalafón del ireferb» 
do Cuerpo. en aituacióai de supernu*- 
mjerario, (por hallarse al servicio úe 
la «Generalidad de Cataluña al tecre* 
banse ¡su cesantía.

Dado m. Barcelona, a 8 de Qctutbm 
d© 1938. 1 '

MANUEL A$ÁÑA ‘ 
Eli MMietro de Oibraa Piúblicas, 

ANTOOTO YMjAQ ONATK
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistro y a prefines ta del de Comuni
caciones y Transportes

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Como caso eom-. 

prendido en el Decreto de diez y ocho 
de Agosto del mil novecientos treinta 
y seis, y teniendo en cuenta el infor
me (favorable de la Intervención gene
ral de 'la Administraoión del Estado en 
©i expediente al efecto instruido, se 
autoriza a la Subsecretaría de Comu
nicaciones y Transportéis para que, con 
arreglo al pliego de condicione3 apro
bado por dicha Subsecretaría, adquie
ra por gestión directa a Marisfaany, In
dustria Colectivizada, de esta capital 
veinte mil sacas de lona para los ser
vicios de Correos’

El abono de las quinientas noventa 
y dos mil pesetas a que asciende el im
porte de dichas sacas se hará con apli
cación a la Sección doce, Capítulo se
gundo, Artículo segundo, Grupo según 
do, Concepto Unico del Presupuesto 
vigente a cuyo efecto se expedirá ©1 
oportuno a justificar a favor del Ha- 
bilitaid© de lá Dirección general de 
Correos, facultándose asimismo al fius- 
trísiiuio señor Subsecretario para fir
mar en nombre de la Administración, 
el compromiso de esta adquisición. 

Dado en Barcelona, a 8 de Octubre 
de 19*3-8.

MANUEL AZANA 
El Ministro de Comunicaciones y 

Transportes,
‘ BERNARDO OINER BE EOS RI03

En 2,5 de Diciembre de 1932 filé 
aprobado el proyecto de “-Ramal de 
Enilace entre lá estación de Moneada- 
Bifurcación, línea d¡e Zaragoza a Bar
celona de la Compañía de los Caminos 
de. Hierro del Norte y el kilómetro 
1115*500 de la Ikiea de Barcelona a Gra
nel! ens”, redactado por la Compañía 
de M. Z. A. y cuyo objeto era el enla
ce de líneas de ambas Compañías en 
las proximidades de Barcelona y en si
tio en que las dos corrían bastante 

^©roanas.
El Presupuesto de esta obra era de 

pesetas y en la orden, de 
aprobación se recogían las prescrip
ciones que proponía en su informe el 
Concejo de Obras Públicas y figuraba 
catate ©Has el que las obras de expía-

amción y fábrica y el suministro de 
balasto se hiciesen por contrata y los 
gastos se abonasen por mitades entre 
las Compañías interesadas.

Autorizadla la ejecución de la obra 
por el. Consejo 'Superior de Ferroca
rriles, se procedió a la subasta habien
do sido adjudicadas las obras el año 
1934 a don José Miarnau Noves. las 
que fueron rescindidas sin comenzar
las por desear modifidar la traza de la 
vía de enla.ee.

¡Si cuando las recHes ferroviarias se 
explotaban por Compañías, se impo
nían los enlaces en las grandes po
blaciones, como indicando ya la ruta a 
seguir de la unificación, hoy que ya 
se explotan todas las líneas poir la Red 
Nacional, se hace inexcusable el pro
veerlas de los enlaces necesarios y re
salta entre ©lias el que nos ocupa, 
que hace más fácil el intercambio en
tre ambas importantes lineas, que hoy 
sólo disponen de una unión por una 
linea de contorno entre las estaciones 
en Baraelona, la que obliga a deten
ciones y paradas y no ofrece la capa- 
oidad necesaria para un movimiento 
intensivo,

(Siendo imposible en los momentos 
actuales la ejecución de obras por con 
(tirata por falta de contra timbas y de ma 
terial de oíbr,as y disponiendo de ellos 
ila Red Nacional, directamente intere
sada, se hace preciso el que ésta lle
ve a cabo con urgencia esta obra de 
enlace, por todo lo cual de acuerdo 
oon al Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Comunicaciones y Trans 
(portea,

Vengó en decretar.
Artículo primero. ¡Se autoriza a la 

Red Nacional de Ferrocarriles a que 
ejecute por el sistema d*e gestión di
recta Las obras del proyecto aprobado 
del “Ramal de Enlace entre la esta
ción die MoneadaJBifurcación, línea de 
‘Zaragoza a Barcelona de la Compa
ñía de los ¡Oamiiios de Hierro del Nor
te y el killmetros 115*500 de la línea de 
Barcelona a Granollers por su pro
supuesto die un millón trescientas trein 
ta y nueve mil setecientas pesetas y 
¡noventa y un céntimos, del proyecto 
redactado en su día por la Compañía 
die M, Z. A.

Artículo segundo*. ¡Las obras se eje
cutarán con cargo ai capitulo tercero, 
artículo quinto, grupo catorce, concep  ̂
to tercero de los vigentes Presupues
tos dól Estado o análogo de los sucesi
vos, (destinado a Obras do mejora do 
lineas, ...

Articuflo tercero. Si por la fecha 
dfe redacción del proyecto se hiciesen 
precisas modificaciones del mismo, se 
redactarán éstas en forma de proyecto 
reformado por el Consejo Nacional de 
Ferrocarriles y se someterán a la apro
bación superior, previos los trámites 
reglamentarios.

Artículo cuarto. Las obras serán 
inspeccionadas por la Comisaría de la 
Segunda Región e intervenidas en sus 
■gastos por la Intervención de Ha
cienda de este Ministerio.

Artículo quinto. Dada la urgencia 
de las obras se dará comienzo a ellas 
seguidamente, sin perjuicio de cum
plir en el plazo más breve posible las 
prescripciones que impone la Ley de 
Contabilidad y disposiciones comple
mentarias,

Artículo sexto. De este Decreto a» 
dará cuenta oportunamente a Im Cor
tes de la República.

Dado en Barcelona, a 8 de Octuhra 
de 1938.

MANUEL AZANA 
El Ministro de Comunicaciones y 
Transportes.

PERNARiDO GINER DE LOS RIO»

El servicio ambulante ha sido ob
jeto de sucesivas reprgan izaoioues
que, por su carácter p r o v i s t o nw 
han 'establecido- ¡las normas básicas 
permanentes para el deseiivoilviihien - 
to de una íde las funciones más '¿(im
portantes del Correo.

Precisábase conseguir una regla
mentación estable que, unifioanidu) -las 
distintáis y (frecuentemente contradic
torias (disposiciones vigentes ©n la ma
teria., y ¡reuniendo en un solo (Cuerpo 
legal loa preceptos aplicables ad men
cionado servicio, ¡permitiera jonganizar- 
le con un criterio que armonizase la 
eficacia Ide la función con las garan
tías iy derechos inherentes al ¡personal 
que ha de realizarla,

Sin desdeñar cuanto de' aprovecha
ble contenía la organización anteriors 
so doblan recoger las enseñanzas 
¡emanadas de la práctica, imaovando 
aspectos ¡que, como los relativos a foi- 
(greso en el servicio ambulante, capa
citación, indemniziacíones, líneas pjp-r 
carretera, -etc., demandaban ¡una, es
tructura más acorde ¡con los moder
nos tiempos.

A este (fin, de acuerdo ¡con el Com- 
Bejo de Ministros, y a propuesta Klól 
¡de OtamunLcacíomes y Transportes, 

■Vengo* en (decretar lo siguiente: *
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Artículo . primero, L¡o¡s serrólo® 
am bulantes d-e jCorreos se reorganim - 
rán ¡("OH arregló a  1-â  Bases fiiguiem 
tes-:

Primera- • ©1 transporte de la  oo- 
rreslpp¡mlenci& se efectuará'

a ) .. .Por E stafetas ambulantes te - 
irr©stro& y  m arítim as,

b) Po.r 'exrpedtcioneg directas' em 
wagón Mmp  aoh o ¡por ferrocarril o && 
fcam iones automóviles por carretera,

o) P or «envíos directos en avión., 
d ) ; B ar . ‘conduceiones contratada» 

:y  cuantos servicios vengan obligado». 
% conducirla gratuitam ente, y

©):. P o r Peatones y Agentes móvi
les q m  -utifeen la mbaH-erí-a» la  bi«oi* 
fcíl*efca o el vehículo de m otor de eaop&k, 
ftttin. .

Segunda, Las. Bsbajfeta» amba-laa* 
serán, oficinas á  tr ibuMuras que 

f im c io m rte  , en vagones de fer-rcear 
WiM o  en automóviles, eepecialiment^ 
Qkspue&tm a  ta i fin . las terrestres; y 
en ap artam en to s  adecuados m  lo® 
ta q u e s  de las lineas nacionales, los 
m&TlikmMc

© starán desempeñadas- por al ütL. 
fi&ero de funcionarios técnicos y  subsi4- 
te m o s 'iq;ue la  im portancia del servicio 
iraq-ud«era,

' Tercera. A los efectos de su orga-
¡Efc&elón y del nombramiento de] pe,-~ 

que haya de servirlas-, la? Es
tafetas ambulantes terrestres se divi- 
iflárán •en dos grupos-

a La? que dependan de cualquier 
ci.jjtiH  fija, y sean servidas por do? o 
anáB funcionarios técnicos y uno o va
rios subalternos, y las que, aún ser
vicias por un sólo funcionario técnico,

* de Madrid o. Barcelona, L  
L̂ as que estén a cargo de un 

s-o]; o/funcionarlo técnico, con la *xco li
ción señalada en el inciso anterior.

Por el Organismo competente d"e"!& 
¡Dirección general de Correos se de leu. 
m inará el número de turcos que. deba 
d ig n a rse  a  caída línea del grupo a ) y 

de funcionarios que lian de consti
tuirlos, a si como el de suplentes que 
ta n  Lo : t f  :i i r  y, ésto®, cuando por 
*e: f . < rió u <. ras -c aúpas no puedan
i rcdl'/¿r su cometido.

El número de suplentes de una línea 
no podrá exceder del de efectivos eme 
componga 1 1  cada turno.

'Cuarta, Los Administradores de 
las Oficinas fijas de que dependan las 
©s&afetajs ambulantes del grupo a ) ,  
de acuerdo con las normas q u e 'a  tal 
fin  Be dicten, nombrarán el personal' 
¡efectivo y suplente encargado de prca*, 
¡Car este servicio.

Tam bién • será de Ta competen caa de 
¡di-cihos Administrad ore» organizar ■ loa 
turnos de salida y las sustitución as .a 
«que haya lugar*

Quinfa, Lois servicios am bulantes 
del ,grupo a) se dispondrán de forma, 
que el recorrido en -una sola dirección 
no exceda d© dliea y A ele ¡horas y que 
la  jornada no sea superior a cuarenta 
y cuatro Lonas de m archa semanales,

E l intervalo de tiempo que peraua- 
necean líos fuucáoüiarlos adscritos a es
tos sew feíos en su residencia habitual*, 
entre m  regreso a  ésta y la  salida in
mediata, no ¡podrá ser in ferior a  la  
duración normal d© cada v ia je  com
pleto,

M  personal destinado a  las linea® 
éie este grupo no podrán encomendar- 
®ele otras funciones que ias expresa
mente determinadas en el Reglam ento 
s  que se refiere -Ja Base décima,

E n ©1 desempeñe de las Es
ta fe tas ^mbuj antee del grupo b) tur- 
narán- todos los funcionarios destina- 
dos en las  <(Mcinas f i ja s  de «partido 
que lo ¡soltóte®, y t e  Adm.asiBtmdo- 
res de éstos organizarán ios turno» 
de ¡modo que él personal que im ite#  
el servició am bulante. ¡durante e l ¡pe, 
miodo d-e tijemipo que le  corresponda 
efectuarlo, lo á ltem e con el de ola- 
fitóteación- ;y curso c •> 
cíe, ordinariia.

Séptima. 1m . sustitución de los 
fundona-rios ¡que s-e inutilicen para el 
servicio ¡dur-ante él v ia je ' d-e cualiquier 
E sta fe ta  am bulante corresponderá dis
ponerla a  los ' Adm inistradoras de las 
Oficinas ¡d-e tránsito o término, que -en 
tá les 'casos darán cuenta inm-etü a la
mente a  la  Admin ietráeí623 del punto 
de a,rmuque ¡y al Centro directivo- de 
has causas '¡que hubieran motivaido el 
cambio,

■Octava, L as ¡gra-tifícaciones en al
servicio am bulante terrestre cualquie
ra que sea el medio de -locomoción 
útil izad tu cuando el recorrido sea -su," 
peiijor a  cinic-uenda, Mlémetro-s en un 
sólo sentido, m  com putarán:

a ) 'Por Idlónieiro de recorrido- en 
una sola dirección.

b) Por 'horas de ausencia (coaita- 
das desde el ..momento de la  presienta- 
ció® en las - Oficinas o estaciones de 
¡partida hasta  la conclusión de todas 
las aperaciones d-e entrega en las- mis
mas, a l regreso).

10) Bor. horas nocturnas de ¡servi
cio en ru ta (desde las veintidós hasta  
las seis d eL :í$gfiienbe ¡día). • •

Los tipos de gratificación" gonms~ 
SMXDd¿‘©>ntie® al ipersonaj técnico ■ aexto

$ e  nueve céntim os por «el- concepto a )  ti- 
ctacuéBíta cénUmos p)Gr m, b), y wn®> 
peseta con vein't-iokico cén-ttmow. por 
al c ) .

1m  gratificaciones por el servicio- 
am bulante cuyo recorrido no ..exceda 
de 5-0 feiilóiru.etros «en una, , mlSma. 
dirección-se abonarán a rasó®.- d e 
■peseta por. hora de ruta, cincuenta . 
béniim os. por hora de ausencia y u m . 
peseta con .veinticinco céntim os. por,, 
hora nocturna, .

Los- ¡f'U-n-ciomriO'S iéc-ui-c-os af ebtos % 
E stafetas ambulantes omrfitlmas . c ita  
frutarán; de ¡gratificaciones.computada» 
a  razón de dos pe:sei>as la hora de ,t¡r«u 
vesla, una peseta la hora de a-usemm 
j  un a peseta con veinticinco .céntimi®., 
la. hora de s-eiiviei© noctuira©,,

, ©n los casos <de retrasos/ m  deven-, 
garán do© pesetas por hora, siena® r$ 
que aiquól exceda de tres, tanto en las 
expediciones de ida corno en Im  de 
vuelta.

Comando por accidentes fenrov: arlo» 
u otras causas de fuerza mayor se ia« 
terruirapa una «exjp-ed-fiCiiÓB en cualquier - 
punto y  no- pueda regresar »1 de a r ra n , 
que -en lia fecha determ inada, se doven«.. 
gavá solam ente una peseta por baila 
(hora <de permanencia en el ¡lugar de Ikk 
detención.

cíales se gratificarán con a n !oglo-:a la»-- 
precedentes normas.

L as fracciones de peseta serán ro- 
d ondeadas por el exceso -a favor ne i o i  
funcionarios,'y  las fracciones d-e tí-eo'uv 
po superiores a  treinta  m inutos s©‘ 
computarán con una hora..

‘El personal «u-b-alterno que- ureeíta 
servíeio -en E stafe tas arobniautes te* 
urest-res o onarí timas percibirá u-na gr-a- 
tílftcacióh, por viaje, equivalente a l 
cincuenta por ciento de la que corres
ponda a-un-funcionarlo técnico adscri
to a la misma espedición, ..... •

Los vi a-jes de ■iiiM’W'vcL, *erar :e -  
tribuidos con una gnaüncacíón equL. 
ve.lente -al cincuenta por ciento Ce la 
asignada al personal técnico de las ex* 
pediciones en. que « re ‘ 1 icen.

Novena., En. ía^ on-es de do¡n.c.
de ar-i-antcjnen E e L b n  m bulantes y 
que «por su imíp-o-rcaucia lo reciameíQ, 
habrá Eistaífetas de Alcance, que fun
cionarán como auxiliares de aquéáliasp 
y Eistafetas de Enlace o Centros do 
distribución en las lo.ealM'a.des, . preie^ 
rentermente en las Esta-eioíies de 
tais,... m_ que existan bifurcaciones a 
cruces ferroviarios Importantes.». ■pam 
servir - de. interm-eídiiara», e n tr e .,
Oficinas móvil'ea, . * -
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- Décima. 'Las E stafetas ambulaaU»* 
terrestres y  (marítimas, las de Alcance 
y  las de Enlace o Centro de distribu
ción ae iregirán por el R eglam ento que 
(para el desarrodio de estas Bases dren 
it&rá el M inistro de Comunicacioues y  
Transportes.

A rticulo segundo. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
a  lo preceptuado en este Decreto, y 
facultado el M inistro de Com unicacio
nes y  Transportes para dictar tam bién  
la s de carácter aclaratorio y compíe» 
m entarlo que requiera su  ejecución, 

Dado en- Barcelona, a  8 de Octubre 
de 1938.

MANUEL AZANA  
E l Ministro de Comunicaciones y  

Transportes,
BERNARDO GTN.ER DE LOS RIOS

. De acuerdo con el Consejo de Mi- 
nistrois y  a  propuesta del de Comuni
caciones y Transportes,

Vengo -en¡ nombrar Adm inistrador 
General de la Caja P ostal de A torros  
a  don R afael Cea Villapl ana.

Dado en Barc-éí-ona a 8 de Octubre 
de 1938.

M ANUEL AZAÑA  
E l M inistro dle Comunicaciones y  

Transporte»,
BERNARDO GINEJR DE IO S  RIOS

D e acuerdo oon el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del de Comuni
caciones y  Transportes,

Verugo en nombrar Tesorero de La 
Caja P osta l de Ahorros a don E u ge
nio M olina Gallego.

•Dado en Barcelona a 8 de Octubre 
dio 1938.

M ANUEL AZAÑA  
- E l M inistro de Comunicaciones y  
Transportes,
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

MINISTERIO DE TARBAJO Y
ASISTE NCIA SOCIAL

DECRETO

D e conform idad con lo prevenido en. 
©1 apartado a) dei artículo tercero cleí 
Decreto de la  P residencia del Consejo 
de M inistros, tde 27 de Septiem bre de  
1936, en consonancia con el artículo  
segundo d el de 6 de A gosto de 198?, 
dle acuerdo con el Consejo de M inis

tros y  a propuesta del de Trabajo y  
■Asistencia Social,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo único. (Se reintegra al ser

vicio activo con pleno reconocimiento 
de todos sus derechos, a los funcio
na ríos siguientes: Doña Ana María
Fonfnía Sánchez, Jefe de Negociado  
de segunda clase; don Andrés Martí
nez López*, Jefe  de N egociado de ter
cera ciase; don Luis Casas Pasarín, 
don Julio Feito Peijoo, don Bernar
do (>alíano Ocaña, D. A ntonio Gonzá
lez Hernández, don José María Lacár- 
cet Fernández, don Joaquín Fernán
dez Vaquer y  don Francisco Sánchez 
de la H iguera, Oficiales de primera 
oíase; don Juan Antonio Robledo Mo
reno ,y doña Genoveva P alacios Rodrí

guez, A axilares adiministrativos de
segunda elas-e, y  doña E m ilia Illana  
Gutdhofc. A uxiliar adm inistrativo de 
tareera clase,

Dado en Barcelona, a 8 de Octubre 
de 1938,

M ANUEL AZAÑA

El M inistro de Trabajo y  A sisten
c ia  Social,

JOSE MOIX REGAS

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO

Persistiendo las causas de orden so 
cial y  económico que aconsejaron* la  
promulgación, en al pasado año; del 
D ecreto relativo a la  m oratoria en el 
pago de las rentas de Ta tierra en di
nero y  en especie otorgada a los agri
cultores que cultivan la  tierra en arren  
dam Lento o aparcería, en todo el terri
to rio  leal al G obierno de la  República, 
de acuerdo cor> ei Consejo de M inis
tro» y a propuesta, del de A gricultu
ra,

Vengo en disponer: :
Artículo único.' Se prorroga en todo 

su contenido y  a todos lo» efectos hasta  
e l 30 de septiem bre de 1939, la vigen
cia del D ecreto de 10 de A gosto  de 193? 
(GACETA del 11) ? que otorga una m o
ratoria al pago de las rentas de la tie
rra vencidas y no satisfechas después 
del 18 de julio de 1936.

Dado en Barcelona, a  8 d@ Octubre 
de 1938.

M A NU EL AZAÑA.

E l M inistro de A gricultura,
VICENTE URXBE GALDEANO

M IN ISTER IO  D E JU STIC IA
ORDEN

Ilm o . S r ..: Teniendo que trasladar- 
se  a  la Zona Centro, Sur y Levanta 
del territorio leal, el D irector General 
de Prisiones, para asuntos del servíckr 
y  princiipail'miente los relacionados con 
e l funcionam iento y  desarrollo de loa 
B atallones de Fortificaciones y  Culti
vo y  con ios Campos de Trabajo.

E ste  M inisterio ha tenido a  bien de
legar en el D irector General de P ri
siones la  firma y  despacho de los ex 
pedientes y  asuntos que requieran pa
ra su resolución definitiva la firm a  
del Ministro, siem pre que se  refieran  
a  dicha Zona, que danto lim itada esta  
delegación por las excepciones pre
ceptuadas en la Orden de este M inis
terio de 2(1 de Junio último, inserta  
en la  GACETA del ¡dia- siguiente.

Lo que digo a V. L para su cono
cim iento y  efectos oportunos.

Barcelona, 10 de Octubre de 1938» 

RAMON GONZALEZ PEÑ A

Timo... Sr\ D irector General dle P risio
nes,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

O RDENES

I lm o . S r .:  E ste M inisterio en a te iu  
©ion a  las necesidades nacionales pre
s e n t e  y  para el m ejor servicio,

H a dispuesto que el buque nom bra
do C a r m e la  Sánchez de Vera/’, de la 
lista  segunda, folio 9, m atricula de 
Cartagena, quede requisado y puesto  
a  disposición d(e la Subsecretaría de 
M arina para el servicio a  que se sirva  
destinarlo.

P oj: la  D elegación  M arítim a de Car
tagena se procederá a dar cumpli- 
m lento a  lo establecido en el artículo 
segundo del D ecreto de fecha 6 de 
Séiptieimlbre de 1937 (GACETA del 8 ) .  

Barcelona, T deOctubre dé 1938.

B. GINER DE LOS RIOS

lim o. Sr, Director Genera! de Marina 
M ercante. Ulmo. Sr, Subsecretario de 
Marina. D elegado Marítimo de 
C artagena, Sres.,,
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Omo» sr.: Las circunstancias por 
que atraviesa el país impiden que el 
Correo pueda contar con todos los me
dios indispensables para su normal 
jfutncionamiento, especialmente con ele- 
meatos ele transporte y envases ipara 
la formación de. despachos, lo que uni
do &, la incapacidad de los locales don-, 
«le' se presta el servicio, el incremen
to citel cual es constante, produce tras, 
'tomos que es necesario corregir mie« 
díame la restricción de las facilida- 
des que ofrecen a los usuarios ciertas 
lagunas legisla tima y  prescripciones 
reglamentarias dictada® con Ja amplL 
tiM de criterio propia de tiempo® ikwl 
enai es.

A  ello tiende 1& presente Ordíen, q\m 
reduce con carácter transitorio, y en lo 
que afecta a. Im  cartas aclamante, el 
limite de peso señalado en el «articulo

quinto del vigente Reglamento pam el 
régimen y servicio del Ramo, y  qu@ 
fija, además, pam. dichos objeto®, sai- 
vaiído asi una de las omisiones alu
didas, dimensiones adecuada® a las <fci- 
ficuilb&de&> quíe ante® se mencionan, a 
que lian de hacer frente en la actuad- 
dad las Oficina® postales.

Este Ministerio, pues, Im tenido a  
bien disponer:

Briimerp. A  partir de la publi&aciéa 
de la presente Orden, y mientras per
sistan las actuales circunstancias, el 
peso de los objetos que circulen por el 
Correo oon el carácter de cartas no 
podrá exceder de 250 gramos, ni sus 

«fómtensiones de- 90 centámeíros, aptna- 
das en su® tres sentidos, ninguno de 
los cuales deberá exceder de 60 cea-
tima t.msi..

Cuando m  prímoiteix m  iomm  titi 
rollo, sus dimle&sáon-es wo jMsdfrfe 
superiores a SO centtoetres ’d® laig® 
P©sr 20 de diámetro.

¡Las dimensiones minimas serán 10 
centímetros de longitud por 7 de aa* 
churo, y cuando adopten M fornm di 
•rollo, 10 centímetros de largo por % jf 
miedio de diámetro.

'.Segundo, Lo dispuesto en el apar* 
todo anterior 110 regirá para loe pitó®* 
gos oficiales, que podrán, continua® 
circulando en las misma® condidontec 
que hasta ahora.

Lo que participo a V. I. para m  
eiifc^plimiento.

Barcelona, 5 de GcMire m  1988*

BERNARDO GINER DE LOS RIOS 

Xbno. Si?. Director General dte Correos,

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratacion de
Moneda

Cambios a partir del día 1*® de Octubre ¡
de 193-8 !

üompra F&nim :

Francos franceses 56*50 59*50 !
Libras esterlinas 101*-- 106'— 1
Bollara 21*  22*25
Liras (Olearíng) 67*50 68*5©
Francos suizos 475*—  500'—
Eeichsmarks 8*40 8590
Belga® S55*— 375’-—
.Florines (Olea,ring) 11*24 11*85
Escudes
Coronas Checoslovaca*!

(Clearing) 70*75 78*50
Oo: c ^ a  m v * „«5 4*50 4*75
Corma- *■»' ruegas

(Cíea i ” 5*07 5*27
Coronas sueco® 5*20 5*50
7?esos argentinos m/k 5*30 5'W

PtóJ.tCE'J.O M AIITlNlEZ {M iguel) ?
í; w <2 r~
feo ]> i que • peí? ca en N é mi
no de 80 días >a partir de la publica
ción de eMa requisitoria ante el señor 
Juez- Instructor Oo-mandant-a Auditor 
don Adolfo Balboa Martínez, reaklen
te ■en Durruii, 4. pam responder a ios 
cargo® que «a resulten en causa qu© 
por é! delita de deserción se le instru
ye., bajo apercibimiento que de no efec
tuar su presentación en el plazo citado, 
será declarado rebelde.

Barcelona, 2% de Septiembre d®

1988. —  M  Suez Iinstrusctor, Adolfo 
Batuda.-—El Secretario, Ramón Arba.

J. M.— 3.69:9

ÁZ P E IT IA  OTAVARRIA (Grego
rio ), profesión maquinista, 'compare
cerá en ai término de 80 días, & partir 
de al 'piiMkmcién de esta requisitoria 
ante ©1 señor Juez Instructor Coman- 
danta Auditor don Adolfo Balboa Mar
tínez. residente en B rr  • í para 
res x ■'oes carg-ví> && ¿e-su.íióil
■en * i que por el expresado delito 
de resera oul se le ins'truye, bajo aper- 
cibi-m̂ enTO que de no efectuar su •pre
sentación en el plazo citado, será de- - 
el ara a o r ebeld e.

Barcelona, 2:9 Septiembre 1988-—» 
El Juez Instructor (Ilegible).— El Se
cretario, Ramón .Asba.

J, M.— 8,700

GABANES GALAN (Dorntogo), cu
yas demás circunstanciáis personal-es
se ignoran, que desertó ele la 151 Bri
gada Mixta, comparecerá en el tér
mino de quinto día ante M ^í, rector 
Delegado del . 1
nenio ce Gala! a ña en !% V kci Mcni 
Norte de DeiCijcia de Oat r ¡ cor  esi- 
cíaucva en Barcelona^ Travesera de Dalt 
10 8. co.n e: i\n de ,vn o I-5 o en la causa, 
nduj 2 i.'of'i k-” . ' ' -íó instru
ya por M * f.p’uesk> c J ' ^ercióii; 
s'gnkí '"-ndeu^ que de no comparecer 
sera dador arlo en rebeldía,

Ba rcelora, *28 S -c^err o^e 193.8.--- 
SI Instructor Delegado, ib r'que G o
dercli N ieila- -El 'kaa.- jrk  Ped.ata»
rio  ̂ Gerardo Brualla.

J. M.— 3.701

OAiMBQS CAjSTELXjO  (Antonio), 
euvas damá® circunstancias persona. 1

les se ignorar^ en la actualidad con 
éestino en la 151 Brigada .Mixta de In
fantería de Marina de Defensa de Cos. 
tas, corhparecená dentro dtel término 
‘úe diez chas ante él geaivtarlo Rem. 
bar Dedíeg'ajcto pam Ba Agrupación Nor
te de Defensa de Costas, con residen-, 
ota en Barcelona (Travesera de Dalt* 
108), con ^  fin de ra^ponider de Vos 
caicos derivados de la causa número
t&9¿% de ,lU:-v8 q j  í-ú
¡lito uc d^se¿‘Ci.on} sigiikiea,iick>ie qus 
*en el oaso de ico comparecer será de- 
Clurako uebeldie.

Barcelona, 28 de Septianubre 1088- 
Eli Insiúriietor Delegado, Enrique Co^ 
<Uercfii.~~*Wi Secretario Fedt,torio, Ge^ 
~mMo Bruolla.

J. M.— 3.702

A V ILA  BAl l ESTER (Francisco), 
cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, últimamente destinado 
como ■ o i dad o en la 151 Brigad • Mix- 
ic,, .v: 'upa:-ecera d itr< el término de 
qulu<. ? días ante i ta-rio
R j a xj Deiegáudo < 1 litar
Pe na u ente ¡le ~k L.ñ .ai la Agru
pación Norte de Pef * ra de. Costas,- 
con aasideiicia en Barcelona, IVavese- 
ra de ’Dal, 108: con el fin de responder 
de los cargos que contra el mismo- apa
recen, en la cauisa numero 1448 de 1088 
por M k,k i. ’m i. ‘ " ' -  oreibién-
-dolé que de no comparecer dentro el 
nj'lazo señalado, será dedlaradb en re
beldía.

Barcelona, 28 de Septiembre 1938^
El’. Instmcíor Delegado, Endi^ue Go-
dorch Niella.— El Secretario Fedata
rio, Gerardo Brualla Frandi.

J, M.—3.706


